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BREVE JUSTIFICACIÓN

La conducta empresarial responsable forma parte integrante del compromiso de la Unión 
Europea con el trabajo digno en todo el mundo. Ejemplifica cómo una empresa del mercado 
social europeo puede renovar las prácticas de gobernanza económica existentes para impulsar 
la transición justa hacia la sostenibilidad, así como para mantener nuestros compromisos con 
los derechos humanos y la dignidad. La Unión Europea será la vanguardia mundial de la 
diligencia debida de las empresas en materia de sostenibilidad y, al predicar con el ejemplo, 
inspirará a empresas de terceros países para que se atengan a las ambiciones expuestas en la 
presente Directiva. La ponente está firmemente convencida de que la política de diligencia 
debida tendrá impacto si sitúa los derechos inviolables de las personas y su derecho a un 
medio ambiente limpio por delante de intereses comerciales parásitos obsoletos.

La ponente acoge con satisfacción la propuesta presentada por la Comisión Europea y, con 
sus enmiendas, pretende reforzar la propuesta de Directiva mediante, entre otras cosas, la 
sólida integración de los representantes de los trabajadores y los interlocutores sociales, la 
consideración de la sensibilidad y la integración de la perspectiva de género, la ampliación del 
ámbito de aplicación a fin de abordar todas las actividades económicas de alto riesgo, y la 
adopción de un enfoque basado en las víctimas. A lo largo del texto, las empresas se 
consideran socios. La ponente subraya la importancia de mantener la coherencia con las 
prácticas y normas existentes, como los Principios Rectores de las Naciones Unidas sobre las 
Empresas y los Derechos Humanos (PRNU), la Declaración tripartita de principios sobre las 
empresas multinacionales y la política social de la OIT y las Directrices de la OCDE sobre 
diligencia debida.

La ponente considera que las pymes europeas son socios importantes a la hora de aprovechar 
todo el potencial de la Directiva sobre diligencia debida de las empresas en materia de 
sostenibilidad. Las empresas europeas, con independencia de su tamaño, se verán afectadas de 
forma indirecta por la presente Directiva y todas merecen apoyo al objeto de que cumplan sus 
obligaciones. Todas las empresas desempeñan un papel crucial en la prevención, el 
tratamiento y la reparación de los efectos adversos sobre las personas o el medio ambiente. 
Ese es el motivo por el que las enmiendas propuestas por la ponente refuerzan la capacidad de 
las empresas para ejercer la diligencia debida, mediante la obligación de los Estados 
miembros de facilitar plantillas a medida, orientaciones específicas por sector y formación, así 
como la creación de redes o plataformas. Algunos ejemplos sobre el terreno han demostrado 
la eficiencia y la eficacia de estas plataformas de apoyo a la diligencia debida para reducir las 
cargas administrativas y aprovechar los conocimientos colectivos de las empresas. 

Por otra parte, el ámbito de aplicación se ha ampliado para incluir las actividades económicas 
de alto riesgo, como las empresas financieras, tal y como recomienda la Guía para una 
conducta empresarial responsable de la OCDE. Es irresponsable respecto a los objetivos de 
esta Directiva excluir a un sector que es integral para todas las empresas que tendrán que 
llevar a cabo la diligencia debida. Todas las empresas deben estar comprometidas con una 
conducta responsable.

La ponente está convencida de que esta Directiva no será eficaz sin la integración de una 
perspectiva sensible al género. La Directiva propuesta no aborda suficientemente la 
dimensión de género de la conducta empresarial responsable. La insensibilidad a las 
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diferencias de trato por razón de sexo no promoverá eficazmente el trabajo digno en las 
cadenas de valor mundiales. En concreto, la ponente incluye de manera expresa el sector del 
turismo y la hostelería por ese motivo, ya que las mujeres están sobrerrepresentadas en este 
sector, pero están infrarrepresentadas en los niveles superiores de empleo y gestión, y esta 
situación puede ponerlas en una posición precaria.

Por último, la ponente considera que el compromiso significativo con los grupos y personas 
potencialmente afectados constituye el núcleo de esta Directiva, como demuestran las 
enmiendas al procedimiento de denuncia. Estos grupos potencialmente afectados incluyen 
indígenas, mujeres, menores y defensores de los derechos humanos y del medio ambiente. En 
la misma línea, es necesario proteger a los denunciantes, ya que pueden revelar efectos 
adversos que de otro modo no se hubieran detectado. La opinión de la ponente es que el 
compromiso significativo de las empresas será fundamental para el impacto y el éxito de la 
presente Directiva.

ENMIENDAS

La Comisión de Empleo y Asuntos Sociales pide a la Comisión de Jurídicos, competente para 
el fondo, tome en consideración las siguientes enmiendas:

Enmienda 1

Propuesta de Directiva
Considerando 3

Texto de la Comisión Enmienda

(3) En su Comunicación sobre una 
Europa social fuerte para unas transiciones 
justas75, la Comisión se comprometió a 
modernizar la economía social de mercado 
europea para lograr una transición justa 
hacia la sostenibilidad. La presente 
Directiva contribuirá asimismo al pilar 
europeo de derechos sociales, que 
promueve unos derechos que garantizan 
unas condiciones de trabajo justas. Forma 
parte de las políticas y estrategias de la UE 
relativas a la promoción del trabajo digno 
en todo el mundo, también en las cadenas 
de valor mundiales, tal como se menciona 
en la Comunicación de la Comisión sobre 
el trabajo digno en todo el mundo76.

(3) En su Comunicación sobre una 
Europa social fuerte para unas transiciones 
justas75, la Comisión se comprometió a 
modernizar la economía social de mercado 
europea para lograr una transición justa 
hacia la sostenibilidad. La presente 
Directiva contribuirá asimismo al pilar 
europeo de derechos sociales (en lo 
sucesivo, «Pilar»), que promueve unos 
derechos que garantizan unas condiciones 
de vida dignas y unas condiciones de 
trabajo justas. También creará una mayor 
visibilidad y apropiación del Pilar entre 
las empresas, cuya participación es 
esencial para su aplicación efectiva. 
Forma parte de las políticas y estrategias de 
la UE relativas a la promoción del trabajo 
digno en todo el mundo, también en las 
cadenas de valor mundiales, tal como se 
menciona en la Comunicación de la 
Comisión sobre el trabajo justo y digno en 
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todo el mundo76. Unas condiciones de 
trabajo dignas incluyen, entre otros 
aspectos, el empleo seguro, el tiempo de 
trabajo, unos salarios adecuados, el 
diálogo social, la libertad de asociación, 
la existencia de comités de empresa, la 
negociación colectiva, los derechos de 
información, consulta y participación de 
los trabajadores, la conciliación de la vida 
familiar y la vida profesional, así como la 
salud y la seguridad.

__________________ __________________
75 Comunicación de la Comisión al 
Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité 
Económico y Social Europeo y al Comité 
de las Regiones «Una Europa social fuerte 
para unas transiciones justas» [COM(2020) 
14 final].

75 Comunicación de la Comisión al 
Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité 
Económico y Social Europeo y al Comité 
de las Regiones «Una Europa social fuerte 
para unas transiciones justas» [COM(2020) 
14 final].

76 Comunicación de la Comisión al 
Parlamento Europeo, al Consejo y al 
Comité Económico y Social Europeo sobre 
el trabajo digno en todo el mundo para una 
transición justa a escala mundial y una 
recuperación sostenible [COM(2022) 66 
final].

76 Comunicación de la Comisión al 
Parlamento Europeo, al Consejo y al 
Comité Económico y Social Europeo sobre 
el trabajo digno en todo el mundo para una 
transición justa a escala mundial y una 
recuperación sostenible [COM(2022) 66 
final].

Enmienda 2

Propuesta de Directiva
Considerando 22 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(22 bis) A fin de reflejar los ámbitos 
prioritarios de la acción internacional 
destinados a abordar los derechos 
humanos, la selección de zonas 
geográficas de alto riesgo a efectos de la 
presente Directiva debe basarse en los 
informes anuales de la UE sobre derechos 
humanos y democracia del Servicio 
Europeo de Acción Exterior (SEAE) y 
reevaluarse anualmente.

Enmienda 3
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Propuesta de Directiva
Considerando 26 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(26 bis) A fin de lograr una 
aplicación eficiente de la presente 
Directiva, la Comisión debe introducir un 
conjunto de instrumentos para 
proporcionar ayuda práctica a las 
empresas a fin de que cumplan los 
requisitos de diligencia debida, por 
ejemplo, a través de puntos de contacto, el 
intercambio de mejores prácticas o un 
conjunto normalizado de principios como 
base para un código de conducta.

Enmienda 4

Propuesta de Directiva
Considerando 32

Texto de la Comisión Enmienda

(32) En consonancia con las normas 
internacionales, la prevención, la 
mitigación, la eliminación y la 
minimización de los efectos adversos 
deben tener en cuenta los intereses de 
aquellos negativamente afectados. A fin de 
permitir una continua colaboración con el 
socio comercial de la cadena de valor en 
lugar de la terminación de las relaciones 
comerciales (desvinculación) y 
posiblemente exacerbar los efectos 
adversos, la presente Directiva debe 
garantizar que la desvinculación sea una 
acción de último recurso, en consonancia 
con la política de la Unión de tolerancia 
cero en materia de trabajo infantil. La 
terminación de una relación comercial en 
la que se haya constatado trabajo infantil 
podría exponer al niño a efectos adversos 
aún más graves sobre los derechos 
humanos. Por lo tanto, esto debe tenerse en 
cuenta a la hora de decidir las medidas 
adecuadas que deben adoptarse.

(32) Cuando la empresa no pueda 
prevenir, mitigar, poner fin o minimizar 
al mismo tiempo y en toda su extensión 
todos los efectos adversos reales y 
potenciales detectados, debe permitirse 
que establezca prioridades en función de 
la gravedad y la probabilidad del efecto 
adverso, sobre la base de consultas con 
las partes interesadas afectadas y, en su 
caso, con otras partes interesadas 
pertinentes. En consonancia con el marco 
internacional pertinente, la gravedad de 
un efecto adverso debe evaluarse en 
función de su intensidad (magnitud del 
efecto adverso), el número de personas 
afectadas o la amplitud del entorno 
afectado (alcance del efecto adverso), su 
irreversibilidad y la dificultad de 
restablecer la situación existente antes del 
efecto (carácter irremediable del efecto 
adverso). La estrategia de priorización 
también garantizará que todos los efectos 
adversos se aborden en un plazo 
razonable. En consonancia con las normas 
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internacionales, la prevención, la 
mitigación, la eliminación y la 
minimización de los efectos adversos 
deben tener en cuenta los intereses de 
aquellos negativamente afectados tras una 
interacción significativa con estos. A fin 
de permitir una continua colaboración con 
el socio comercial de la cadena de valor en 
lugar de la terminación de las relaciones 
comerciales (desvinculación) y 
posiblemente exacerbar los efectos 
adversos, la presente Directiva debe 
garantizar que la desvinculación sea una 
acción de último recurso, también en 
consonancia con la política de la Unión de 
tolerancia cero en materia de trabajo 
infantil, la Estrategia de la UE sobre los 
Derechos del Niño y la fecha límite de 
2025 proclamada por las Naciones Unidas 
para la completa erradicación del trabajo 
infantil en todo el mundo. La terminación 
de una relación comercial en la que se haya 
constatado trabajo infantil podría exponer 
al niño a efectos adversos aún más graves 
sobre los derechos humanos. En la misma 
línea, las mujeres en condiciones 
laborales precarias podrían enfrentarse a 
efectos adversos más graves sobre los 
derechos humanos, lo que agravaría su 
vulnerabilidad. Por lo tanto, esto debe 
tenerse en cuenta a la hora de decidir las 
medidas adecuadas que deben adoptarse, 
procurando al mismo tiempo actuar en el 
mejor interés de los grupos afectados. 

Enmienda 5

Propuesta de Directiva
Considerando 42

Texto de la Comisión Enmienda

(42) Las empresas deben ofrecer a las 
personas y organizaciones la posibilidad de 
presentar denuncias directamente ante ellas 
en caso de inquietudes legítimas con 
respecto a los efectos adversos reales o 
potenciales sobre los derechos humanos y 

(42) Las empresas deben ofrecer a las 
personas y organizaciones la posibilidad de 
presentar denuncias directamente ante ellas 
en caso de inquietudes legítimas con 
respecto a los efectos adversos reales o 
potenciales sobre los derechos humanos y 
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el medio ambiente. Las organizaciones que 
pueden presentar dichas denuncias deben 
incluir a los sindicatos y otros 
representantes de los trabajadores que 
representen a las personas que trabajan en 
la cadena de valor afectada y a las 
organizaciones de la sociedad civil activas 
en los ámbitos relacionados con la cadena 
de valor afectada, cuando tengan 
conocimiento de un efecto adverso 
potencial o real. Las empresas deben 
establecer un procedimiento para tramitar 
dichas denuncias e informar a los 
trabajadores, los sindicatos y otros 
representantes de los trabajadores, cuando 
proceda, sobre estos procesos. El recurso a 
las denuncias y al mecanismo de 
reparación no debe impedir que el 
denunciante recurra a otras vías judiciales. 
De conformidad con las normas 
internacionales, los denunciantes deben 
tener derecho a solicitar a la empresa un 
seguimiento adecuado de la denuncia y a 
reunirse con los representantes de la 
empresa de nivel adecuado para debatir los 
efectos adversos graves potenciales o 
reales que sean objeto de la denuncia. Este 
acceso no debe dar lugar a solicitudes 
irrazonables a las empresas.

el medio ambiente. Debe prestarse 
especial atención a garantizar la 
accesibilidad de dicho mecanismo de 
denuncia y a la protección del 
denunciante, en particular de las mujeres, 
las personas vulnerables, las personas con 
discapacidad y los menores. Al ejercer 
este derecho, los trabajadores y sus 
representantes también deben estar 
debidamente protegidos. Entre las 
organizaciones que pueden presentar 
dichas denuncias deben incluirse los 
sindicatos y los representantes de los 
trabajadores que representen a las personas 
que trabajan en la cadena de valor afectada, 
las organizaciones de la sociedad civil y los 
defensores de los derechos humanos y 
medioambientales activos en los ámbitos 
relacionados con la cadena de valor 
afectada, cuando tengan conocimiento 
fundado de un efecto adverso potencial o 
real. Los Estados miembros deben ofrecer 
un marco, con arreglo a sus prácticas y 
legislación laborales, a las empresas sobre 
el procedimiento que deben establecer 
para tramitar dichas denuncias. Las 
empresas deben informar a los 
trabajadores, a los sindicatos y a otros 
representantes de los trabajadores, cuando 
proceda, sobre estos procesos y las 
medidas conexas. El recurso a las 
denuncias y al mecanismo de reparación no 
debe impedir que el denunciante recurra a 
otras vías judiciales efectivas. De 
conformidad con las normas 
internacionales, los denunciantes deben 
tener derecho a solicitar a la empresa un 
seguimiento adecuado por escrito y, si lo 
solicita el denunciante, a través de los 
medios de comunicación adecuados, de la 
denuncia. El seguimiento debe basarse en 
hechos y aportar pruebas que respalden 
la explicación. Los denunciantes deben 
tener derecho a reunirse con representantes 
de la empresa de un nivel adecuado para 
debatir los efectos adversos potenciales o 
reales que sean objeto de la denuncia. Este 
acceso no debe dar lugar a solicitudes 
irrazonables a las empresas, una vez que la 
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empresa haya realizado el seguimiento. 
Las empresas podrán colaborar con 
socios y entidades comerciales, también a 
través de iniciativas sectoriales y 
multilaterales pertinentes, a la hora de 
tramitar denuncias cuando los respectivos 
denunciantes y denuncias sean idénticos, 
por ejemplo mediante el intercambio de 
información, investigaciones conjuntas o 
ejercicios de supervisión conjuntos.

Enmienda 6

Propuesta de Directiva
Considerando 48

Texto de la Comisión Enmienda

(48) A fin de complementar el apoyo de 
los Estados miembros a las pymes, la 
Comisión podrá desarrollar los 
instrumentos, proyectos y otras acciones 
existentes de la UE que contribuyan a la 
aplicación de la diligencia debida en la UE 
y en terceros países. Podrá establecer 
nuevas medidas de apoyo que 
proporcionen ayuda a las empresas, 
incluidas las pymes, con respecto a los 
requisitos de diligencia debida, incluido un 
observatorio de la transparencia de la 
cadena de valor y la facilitación de 
iniciativas conjuntas de las partes 
interesadas.

(48) A fin de complementar el apoyo de 
los Estados miembros a las pymes, la 
Comisión podrá desarrollar los 
instrumentos, proyectos y otras acciones 
existentes de la UE que contribuyan a la 
aplicación de la diligencia debida en la UE 
y en terceros países. Podrá establecer 
nuevas medidas de apoyo que 
proporcionen ayuda a las empresas, 
incluidas las pymes, con respecto a los 
requisitos de diligencia debida, incluido un 
observatorio de la transparencia de la 
cadena de valor y la facilitación de 
iniciativas conjuntas de las partes 
interesadas. La Comisión también podrá 
compartir y destacar las prácticas 
nacionales establecidas por las 
organizaciones profesionales que 
permitan a las microempresas y las pymes 
responder eficazmente a los requisitos de 
gobernanza de manera adaptada a sus 
capacidades y particularidades.

Enmienda 7

Propuesta de Directiva
Considerando 64 bis (nuevo)
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Texto de la Comisión Enmienda

(64 bis) Las obligaciones de las 
empresas que establece la presente 
Directiva en relación con los efectos 
adversos reales y potenciales sobre los 
derechos humanos y el medio ambiente 
no deben afectar negativamente a esos 
mismos derechos, incluido el derecho a la 
libertad de asociación, de reunión, de 
organización y de negociación colectiva. 
La presente Directiva no debe aplicarse 
cuando determinadas empresas (empresas 
de seguros, tal como se definen en el 
artículo 13, punto 1, de la Directiva 
2009/138/CE, y fondos de pensiones de 
empleo, tal como se definen en el 
artículo 1, punto 6, de la Directiva 
2016/2341) entablen, con el fin de 
proporcionar pensiones de empleo, una 
relación con una entidad jurídica que esté 
obligada a suscribir planes de pensiones 
de empleo para sus empleados. La 
exclusión de estas relaciones específicas 
garantizará que las empresas en su 
prestación de las pensiones de empleo y 
las entidades jurídicas que actúen como 
empleadores puedan cumplir siempre sus 
obligaciones, incluidas las derivadas de 
los convenios colectivos, de proporcionar 
a los trabajadores sus pensiones de 
empleo.

Enmienda 8

Propuesta de Directiva
Artículo 2 – apartado 1 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) si la empresa no alcanza los 
umbrales fijados en la letra a), tener una 
media de 250 empleados y un volumen de 
negocios mundial neto superior a 40 
millones EUR en el último ejercicio 
financiero respecto del que se hayan 
elaborado estados financieros anuales, 
siempre que al menos el 50 % de ese 

b) si la empresa no alcanzaba los 
umbrales fijados en la letra a), pero tenía 
una media igual o superior a los 
150 empleados, siempre que al menos el 
50 % de su volumen de negocios neto se 
generara en una o varias de las 
actividades de alto riesgo siguientes:
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volumen de negocios se haya generado en 
uno o varios de los sectores siguientes:

i) fabricación de textiles, cuero y 
productos afines (incluido el calzado) y 
comercio mayorista de textiles, prendas de 
vestir y calzado;

i) fabricación de textiles, prendas de 
vestir, cuero y productos afines (incluido el 
calzado) y comercio mayorista y minorista 
de textiles, prendas de vestir y calzado1 bis; 

ii) agricultura, silvicultura, pesca 
(incluida la acuicultura), fabricación de 
productos alimenticios y comercio 
mayorista de materias primas agrícolas, 
animales vivos, madera, alimentos y 
bebidas;

ii) agricultura, silvicultura, pesca 
(incluida la acuicultura), fabricación de 
productos alimenticios y comercio 
mayorista de materias primas agrícolas, 
animales vivos, madera, alimentos y 
bebidas2 bis; 

iii) extracción de recursos minerales, 
con independencia de su lugar de 
extracción (incluidos el petróleo crudo, el 
gas natural, la antracita y la hulla, el 
lignito, los metales y los minerales 
metálicos, así como todos los demás 
minerales, no metálicos, y los productos de 
cantera), fabricación de productos básicos 
de metal, otros productos minerales no 
metálicos y productos metálicos elaborados 
(con excepción de la maquinaria y el 
equipo), y comercio mayorista de recursos 
minerales, productos minerales básicos e 
intermedios (incluidos los metales y los 
minerales metálicos, los materiales de 
construcción, los combustibles, los 
productos químicos y otros productos 
intermedios).

iii) extracción de recursos minerales, 
con independencia de su lugar de 
extracción (incluidos el petróleo crudo, el 
gas natural, la antracita y la hulla, el 
lignito, los metales y los minerales 
metálicos, así como todos los demás 
minerales, no metálicos, y los productos de 
cantera), fabricación de productos básicos 
de metal, otros productos minerales no 
metálicos y productos metálicos elaborados 
(con excepción de la maquinaria y el 
equipo), y comercio mayorista de recursos 
minerales, productos minerales básicos e 
intermedios (incluidos los metales y los 
minerales metálicos, los materiales de 
construcción, los combustibles, los 
productos químicos y otros productos 
intermedios)3 bis; 
iii bis) actividades de construcción4 bis; 
iii ter) prestación de servicios financieros, 
como préstamos, créditos, financiación, 
pensiones, financiación del mercado, 
gestión de riesgos, servicios de pago, 
titulización, seguros o reaseguros, 
servicios y actividades de inversión y otros 
servicios financieros5 bis; 
iii quater) producción de soluciones 
de hardware y software, incluida la 
inteligencia artificial, la vigilancia, el 
reconocimiento facial, el almacenamiento 
o el tratamiento de datos, los servicios de 
telecomunicaciones, incluidos los 
proveedores de servicios de internet6 bis; 
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iii quinquies) actividades de empleo, 
como la limpieza y los servicios 
domésticos, el turismo y la hostelería, la 
asistencia sanitaria, la asistencia social y 
a la asistencia a las personas mayores7 bis;
iii sexies) generación y suministro de 
energía, suministro de agua, gas, vapor, 
aire acondicionado, alcantarillado y 
gestión de residuos8 bis;
iii septies) prestación de servicios de 
auditoría y certificación en relación con 
el cumplimiento de los requisitos 
derivados de las disposiciones de la 
presente Directiva;
iii octies) transporte, logística y 
almacenamiento9 bis;
iii nonies) fabricación y tratamiento 
de productos plásticos.
__________________
1 bis 
http://mneguidelines.oecd.org/responsible
-supply-chains-textile-garment-sector.htm
2 bis https://mneguidelines.oecd.org/rbc-
agriculture-supply-chains.htm
3 bis 

https://mneguidelines.oecd.org/stakeholde
r-engagement-extractive-industries.htm; 
http://mneguidelines.oecd.org/child-
labour-risks-in-the-minerals-supply-
chain.htm 
4 bis 

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public
/---ed_norm/---
ipec/documents/publication/wcms_854733
.pdf
5 bis https://mneguidelines.oecd.org/rbc-
financial-sector.htm
6 bis 

file:///C:/Users/cdheret/Downloads/G2232
396.pdf
7 bis 

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public
/---ed_norm/---
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ipec/documents/publication/wcms_854733
.pdf ; 
https://www.bmas.de/SharedDocs/Downlo
ads/DE/Publikationen/Forschungsbericht
e/fb-543-achtung-von-menschenrechten-
entlang-globaler-
wertschoepfungsketten.pdf?__blob=public
ationFile&v=1
8 bis https://idsn.org/wp-
content/uploads/2015/02/SR_on_Water_a
nd_Sanitation_-
_references_to_CBD_August_20141.pdf
9 bis 

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public
/---ed_dialogue/---
sector/documents/normativeinstrument/w
cms_742633.pdf

Enmienda 9

Propuesta de Directiva
Artículo 3 – párrafo 1 – letra c

Texto de la Comisión Enmienda

c) «efecto adverso para los derechos 
humanos»: las consecuencias negativas 
para las personas protegidas resultantes del 
incumplimiento de alguno de los derechos 
o las prohibiciones enumerados en la parte 
I, sección 1 del anexo y consagrados en los 
convenios internacionales que figuran en la 
lista de la parte I, sección 2, del anexo;

c) «efecto adverso para los derechos 
humanos»: las consecuencias negativas 
para las personas o los grupos de personas 
resultantes del incumplimiento de alguno 
de los derechos o las prohibiciones 
enumerados en la parte I, sección 1 del 
anexo y consagrados en los convenios 
internacionales que figuran en la lista de la 
parte I, sección 2, del anexo. Este anexo 
debe revisarse periódicamente.

Enmienda 10

Propuesta de Directiva
Artículo 3 – párrafo 1 – letra n

Texto de la Comisión Enmienda

n) «partes interesadas»: los empleados 
de la empresa, los empleados de sus 

n) «partes interesadas»: los 
trabajadores que trabajen para la empresa 
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filiales y otros particulares, grupos, 
comunidades o entidades cuyos derechos o 
intereses se vean o puedan verse afectados 
por los productos, servicios y actividades 
de dicha empresa, sus filiales y sus 
relaciones comerciales;

y para sus filiales, los sindicatos y 
representantes de los trabajadores, y otros 
particulares, grupos, comunidades o 
entidades y sus representantes, cuyos 
derechos o intereses se vean o puedan 
verse afectados por los productos, servicios 
y actividades de dicha empresa, sus filiales 
y sus relaciones comerciales;

Enmienda 11

Propuesta de Directiva
Artículo 5 – apartado 1 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) un código de conducta en el que se 
describan las normas y principios a los que 
deben ajustarse los empleados y las filiales 
de la empresa;

b) un código de conducta en el que se 
describan las normas y principios a los que 
deben ajustarse la dirección, los 
empleados, sus representantes y las filiales 
de la empresa. El código de conducta se 
elaborará en consulta con los 
trabajadores, los sindicatos y los 
representantes de los trabajadores y se 
pondrá a disposición del público para 
facilitar el acceso de todas las partes 
pertinentes y partes interesadas. El código 
de conducta estará diseñado de modo que 
garantice que la empresa respete los 
derechos humanos, el medio ambiente y la 
buena gobernanza y se ajustará a los 
valores fundamentales de la Unión de un 
elevado nivel de protección y mejora de la 
calidad del medio ambiente y de la 
igualdad entre hombres y mujeres, a los 
convenios internacionales enumerados en 
el anexo, parte I, sección 2, así como a la 
legislación pertinente de la Unión, 
también en materia de lucha contra el 
cambio climático. El código de conducta 
se basará en directrices europeas que 
elaborará la Comisión con un conjunto 
normalizado de principios tras consultar a 
los interlocutores sociales.

Enmienda 12



AD\1274502ES.docx 15/30 PE735.813v03-00

ES

Propuesta de Directiva
Artículo 6 – apartado 4

Texto de la Comisión Enmienda

4. Los Estados miembros velarán por 
que, con los fines de detección de los 
efectos adversos a los que se refiere el 
apartado 1 a partir, según proceda, de 
información cuantitativa y cualitativa, las 
empresas tengan derecho a utilizar los 
recursos adecuados, incluidos informes 
independientes y la información recabada 
mediante el procedimiento de denuncia 
contemplado en el artículo 9. Cuando así 
proceda, las empresas llevarán también a 
cabo consultas con los grupos 
potencialmente afectados, como los 
trabajadores y otras partes interesadas, a fin 
de recabar información sobre los efectos 
adversos reales o potenciales.

4. Los Estados miembros velarán por 
que, con los fines de detección y 
evaluación de los efectos adversos para 
los derechos humanos y el medio 
ambiente a los que se refiere el apartado 1 
a partir, según proceda, de información 
cuantitativa y cualitativa, incluidos datos 
desagregados —como los datos 
desglosados por sexo que permiten 
detectar tendencias específicas de 
género—, las empresas utilicen los 
recursos adecuados, incluidos informes 
independientes y la información recabada 
mediante el procedimiento de denuncia 
contemplado en el artículo 9. Cuando así 
proceda, las empresas llevarán también a 
cabo consultas con los grupos afectados y 
potencialmente afectados, como los 
trabajadores, los sindicatos y los 
representantes de los trabajadores, así 
como, en su caso, otras partes interesadas, 
como organizaciones de la sociedad civil y 
defensores de los derechos humanos y del 
medio ambiente, a fin de recabar 
información sobre los efectos adversos 
reales o potenciales. Las partes 
interesadas variarán en función de la 
naturaleza de los efectos reales o 
potenciales en juego, del sector afectado y 
de la zona geográfica en la que se 
desarrollen las actividades de la empresa.

Enmienda 13

Propuesta de Directiva
Artículo 6 - apartado 4 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

4 bis. La detección y la evaluación de los 
efectos adversos reales y potenciales 
incluirán la consideración de cómo las 
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actividades de la empresa podrían afectar 
o ya afectan específicamente a diferentes 
grupos, prestando especial atención a los 
retos a los que se enfrentan las personas 
pertenecientes a grupos o poblaciones 
desfavorecidos o marginados o que 
podrían estar en riesgo de verse en 
situaciones vulnerables, como las 
mujeres, los niños, los migrantes, los 
pueblos indígenas y las personas con 
discapacidad. Dicha consideración se 
basará en los convenios sobre derechos 
humanos y libertades fundamentales 
enumerados en el anexo, parte I, 
sección 2, respaldados por una evaluación 
con perspectiva de género que tenga en 
cuenta el efecto diferenciado en hombres 
y mujeres y el uso de un enfoque basado 
en los derechos del niño.

Enmienda 14

Propuesta de Directiva
Artículo 7 – apartado 2 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) cuando la naturaleza o la 
complejidad de las medidas de prevención 
necesarias así lo requieran, desarrollar y 
aplicar un plan de acción preventiva, con 
plazos de actuación razonables y 
claramente definidos e indicadores 
cualitativos y cuantitativos para medir las 
mejoras. El plan de acción preventiva se 
elaborará en consulta con las partes 
afectadas;

a) debido a la naturaleza o la 
complejidad de las medidas de prevención 
necesarias, desarrollar y aplicar un plan de 
acción preventiva, con plazos de actuación 
razonables y claramente definidos e 
indicadores cualitativos y cuantitativos 
para supervisar las mejoras. Ese plan de 
acción preventiva contará con un enfoque 
de género mediante la consideración del 
efecto diferenciado en hombres y mujeres 
y tendrá en cuenta los retos 
medioambientales y los relacionados con 
el cambio climático. El plan de acción 
preventiva se elaborará con la 
participación significativa —por ejemplo, 
mediante procedimientos de consulta— de 
las partes interesadas afectadas y, cuando 
proceda, de otras partes interesadas 
pertinentes. En caso de que una empresa 
no esté en condiciones de prevenir al 
mismo tiempo todos los efectos adversos 



AD\1274502ES.docx 17/30 PE735.813v03-00

ES

potenciales detectados, elaborará y 
aplicará una estrategia de priorización en 
consulta con las partes interesadas 
afectadas y, según proceda, otras partes 
interesadas pertinentes, que tendrá en 
cuenta el nivel de gravedad y la 
probabilidad, la duración, la propagación 
y la reversibilidad de los distintos efectos 
adversos potenciales sobre los derechos 
humanos, el medio ambiente y el clima. 
Todos los efectos y riesgos adversos se 
abordarán en un plazo razonable.

Enmienda 15

Propuesta de Directiva
Artículo 8 – apartado 3 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) neutralizar el efecto adverso o 
minimizar su alcance, por ejemplo 
mediante el pago de una indemnización por 
daños y perjuicios a las personas afectadas 
y de una compensación financiera a las 
comunidades afectadas. Esta medida será 
proporcional a la importancia y a la 
magnitud de los efectos adversos y a la 
contribución del comportamiento de la 
empresa a ellos;

a) revertir el efecto adverso o, si no 
fuera posible, neutralizar y minimizar en 
gran medida su alcance, por ejemplo 
mediante políticas reactivas y, si procede, 
mediante el pago de una indemnización 
por daños y perjuicios a las personas, los 
grupos de personas o las entidades 
afectados y de una compensación 
financiera a las comunidades afectadas. 
Esta medida será proporcional a la 
importancia y a la magnitud de los efectos 
adversos y a la contribución del 
comportamiento de la empresa a ellos;

Enmienda 16

Propuesta de Directiva
Artículo 8 – apartado 3 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) cuando la imposibilidad de eliminar 
de inmediato los efectos adversos así lo 
requiera, desarrollar y aplicar un plan de 
acción correctiva, con plazos de actuación 
razonables y claramente definidos e 

b) cuando la imposibilidad de eliminar 
de inmediato los efectos adversos así lo 
requiera, desarrollar y aplicar un plan de 
acción correctiva, con plazos de actuación 
razonables y claramente definidos e 
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indicadores cualitativos y cuantitativos 
para medir las mejoras. Cuando sea 
pertinente, el plan de acción correctiva se 
elaborará en consulta con las partes 
afectadas;

indicadores cualitativos y cuantitativos 
para supervisar las mejoras. El plan de 
acción correctiva se elaborará con la 
participación significativa —también, 
mediante procedimientos de consulta— de 
las partes interesadas afectadas y, cuando 
proceda, de otras partes interesadas 
pertinentes. Ese plan de acción correctiva 
se publicará y supervisará mediante 
consultas con los representantes de las 
partes interesadas afectadas. En caso de 
que la empresa no pueda poner fin o 
minimizar al mismo tiempo todos los 
efectos adversos reales, dicho plan 
incluirá una estrategia de priorización 
justificada que tenga en cuenta el nivel de 
gravedad y la probabilidad, la duración, 
la propagación y la reversibilidad de cada 
efecto adverso real sobre los derechos 
humanos, el medio ambiente y el clima. 
Todos los efectos y riesgos adversos se 
abordarán en un plazo razonable. 

Enmienda 17

Propuesta de Directiva
Artículo 9 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Los Estados miembros se 
asegurarán de que las denuncias puedan 
ser presentadas por:

2. Los Estados miembros se 
asegurarán de que las empresas dispongan 
de procedimientos de denuncia que sean 
legítimos, accesibles, predecibles, 
equitativos, transparentes y compatibles 
con los derechos, prestando especial 
atención a la protección de las personas 
afectadas y sus representantes. Los 
Estados miembros velarán por que las 
empresas adopten y apliquen políticas y 
procesos que mantengan la 
independencia del procedimiento de 
denuncia, tengan perspectiva de género y 
hagan frente a las necesidades de las 
personas que puedan estar expuestas a un 
mayor riesgo de vulnerabilidad o 
marginación, entre otras formas, 
eliminando barreras a su acceso. La 
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información se publicará de manera que 
no ponga en peligro la seguridad de las 
partes interesadas, en particular no 
divulgando su identidad y garantizando la 
falta de represalias por el uso del 
procedimiento de denuncia. Podrán 
presentar denuncias: 

a) las personas que se vean afectadas 
o que tengan motivos fundados para creer 
que podrían verse afectadas por un efecto 
adverso,

a) las personas que se vean afectadas 
o que tengan motivos fundados para creer 
que podrían verse afectadas por un efecto 
adverso,

b) los sindicatos y otros representantes 
de los trabajadores que representen a las 
personas que trabajen en la cadena de valor 
afectada,

b) los sindicatos y representantes de 
los trabajadores que representen a las 
personas que trabajen en la cadena de valor 
afectada,

c) las organizaciones de la sociedad 
civil activas en los ámbitos relacionados 
con la cadena de valor afectada.

c) las organizaciones de la sociedad 
civil activas en los ámbitos relacionados 
con la cadena de valor afectada,
c bis) las personas que informen sobre 
infracciones del Derecho de la Unión, tal 
como se define en la Directiva (UE) 
2019/1937.

Enmienda 18

Propuesta de Directiva
Artículo 9 – apartado 4

Texto de la Comisión Enmienda

4. Los Estados miembros se 
asegurarán de que los denunciantes tengan 
derecho a:

4. Los Estados miembros se 
asegurarán de que los denunciantes o sus 
representantes reciban información de 
forma oportuna sobre las medidas y 
acciones adoptadas en el contexto de una 
denuncia específica presentada y tengan 
derecho a:

a) solicitar que la empresa a la que 
hayan presentado una denuncia de 
conformidad con el apartado 1 dé el curso 
adecuado a la denuncia, y

a) recibir en un plazo razonable de la 
empresa a la que hayan presentado una 
denuncia de conformidad con el apartado 1 
el curso adecuado de la denuncia, por 
escrito, y, si lo solicita el demandante, 
mediante los medios de comunicación 
apropiados, proporcionando de esta forma 
una explicación de si la denuncia se ha 
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considerado fundada o infundada, y

b) reunirse con los representantes de 
la empresa al nivel apropiado para tratar de 
los efectos adversos graves, potenciales o 
reales, que constituyen el objeto de la 
denuncia.

b) reunirse con un representante de la 
empresa al nivel apropiado para tratar de 
los efectos adversos graves, potenciales o 
reales, que constituyen el objeto de la 
denuncia y, si la denuncia se ha 
considerado fundada, debatir sobre las 
posibles medidas correctoras.

Enmienda 19

Propuesta de Directiva
Artículo 9 – apartado 4 – letra b bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

b bis) obtener una reparación completa o 
una contribución a la reparación 
completa de los efectos adversos reales. 
La reparación será proporcional a la 
importancia y la magnitud de los efectos 
adversos.

Enmienda 20

Propuesta de Directiva
Artículo 9 – apartado 4 – letra b ter (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

b ter) acceder al procedimiento de 
inquietudes fundadas a que se refiere el 
artículo 19, a la responsabilidad civil a 
que se refiere el artículo 22, y a cualquier 
otro mecanismo judicial u otro 
mecanismo de reclamación no judicial.

Enmienda 21

Propuesta de Directiva
Artículo 9 - apartado 4 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

4 bis. Los Estados miembros velarán por 
que los esfuerzos no judiciales de 
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reparación deban ser paralelos al fomento 
de la negociación colectiva y el 
reconocimiento de los sindicatos, y no 
socaven en modo alguno el papel de los 
sindicatos legítimos a la hora de abordar 
los litigios laborales.

Enmienda 22

Propuesta de Directiva
Artículo 9 – apartado 4 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

4 ter. El recurso a las denuncias y al 
mecanismo de reparación a escala de la 
empresa no debe impedir que el 
denunciante recurra a otras vías 
judiciales.

Enmienda 23

Propuesta de Directiva
Artículo 13 – título

Texto de la Comisión Enmienda

Directrices Directrices y apoyo personalizado a las 
empresas

Enmienda 24

Propuesta de Directiva
Artículo 13 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

Para ayudar a las empresas o a las 
autoridades de los Estados miembros en 
cuanto a la forma en que las empresas 
deben cumplir sus obligaciones de 
diligencia debida, la Comisión, en consulta 
con los Estados miembros y las partes 
interesadas, la Agencia de los Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea, la 

Para ayudar a las empresas o a las 
autoridades de los Estados miembros en 
cuanto a la forma en que las empresas 
deben cumplir sus obligaciones de 
diligencia debida, la Comisión, en consulta 
con los Estados miembros y las partes 
interesadas pertinentes, incluidos los 
interlocutores sociales intersectoriales y 
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Agencia Europea de Medio Ambiente y, 
cuando proceda, los organismos 
internacionales con experiencia en materia 
de diligencia debida, podrá emitir 
directrices, por ejemplo para sectores 
específicos o efectos adversos específicos.

sectoriales, la Agencia de los Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea, la 
Agencia Europea de Medio Ambiente, el 
Servicio Europeo de Acción Exterior, la 
Agencia Ejecutiva para el Consejo 
Europeo de Innovación y las Pymes 
(Eismea) y, cuando proceda, los 
organismos internacionales con experiencia 
en materia de diligencia debida, como las 
Naciones Unidas, la OIT y el Consejo de 
Europa, elaborará directrices, por ejemplo 
para sectores específicos, efectos adversos 
específicos y zonas geográficas de alto 
riesgo. Dichas directrices se basarán en 
trabajos y estudios ya existentes, como la 
Guía de la OCDE de Debida Diligencia 
para una Conducta Empresarial 
Responsable, así como las Líneas 
Directrices de la OCDE para Empresas 
Multinacionales y los Principios Rectores 
de las Naciones Unidas sobre las 
Empresas y los Derechos Humanos, y se 
establecerán de tal manera que cuenten 
con una dimensión de género específica e 
incluyan, cuando proceda, aspectos 
relacionados con grupos en situación de 
vulnerabilidad, como las personas con 
discapacidad. Las directrices tendrán en 
cuenta los regímenes sectoriales ya 
existentes sobre diligencia debida y la 
información relativa a zonas geográficas 
específicas. Las directrices estarán 
disponibles en un formato digital 
fácilmente accesible y en todas las 
lenguas oficiales de la Unión. La 
Comisión revisará periódicamente la 
pertinencia de las directrices y las 
adaptará a las nuevas necesidades y las 
mejores prácticas, sobre la base de 
información actualizada periódicamente 
acerca de los efectos adversos potenciales 
o reales relacionados con los derechos 
humanos, el medio ambiente y la 
gobernanza asociados a determinados 
países y regiones, sectores y actividades 
económicas. 
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Enmienda 25

Propuesta de Directiva
Artículo 13 – párrafo 1 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

1 bis. Los Estados miembros 
desarrollarán, en consulta con 
interlocutores sociales intersectoriales y 
sectoriales, así como con representantes 
de la industria, y sobre la base de las 
directrices facilitadas por la Comisión, 
plataformas digitales con orientaciones 
para las empresas sobre cómo desarrollar 
políticas y metodologías de diligencia 
debida a fin de evaluar, detectar, prevenir 
y poner fin a los efectos adversos reales y 
potenciales, así como elaborar un plan de 
medidas preventivas y correctoras. Estas 
plataformas cubrirán las diferentes 
situaciones a que se refiere el artículo 2, 
apartado 1, y proporcionarán a las 
empresas plantillas a medida adaptadas a 
los riesgos reales o potenciales a que 
puedan enfrentarse. 

Enmienda 26

Propuesta de Directiva
Artículo 13 – párrafo 1 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

1 ter. Las directrices, herramientas y 
metodologías a que se refieren el 
artículo 13, párrafos 1 y 2, también serán 
accesibles a las empresas que estén 
excluidas del ámbito de aplicación de la 
presente Directiva, pero que puedan verse 
afectadas de forma indirecta. El objetivo 
del apoyo personalizado será incentivar a 
las empresas de todos los tamaños a llevar 
a cabo la diligencia debida y mejorar su 
capacidad para hacerlo. Los Estados 
miembros velarán por que las pymes 
reciban un apoyo personalizado y 
completo, en particular mediante 
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oportunidades de formación y la creación 
de una plataforma de trabajo en red y de 
intercambio de conocimientos que 
difunda las mejores prácticas e iniciativas 
intersectoriales, tal como se prevé en el 
artículo 13, párrafo 1 bis.

Enmienda 27

Propuesta de Directiva
Anexo I – parte I – punto 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. Violaciones de derechos y 
prohibiciones incluidas en los acuerdos 
internacionales sobre derechos humanos

1. Violación de derechos y 
prohibiciones incluidas en los acuerdos 
internacionales sobre derechos humanos

Enmienda 28

Propuesta de Directiva
Anexo I – parte I – punto 1 – punto 7 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

7 bis. Violación del derecho a disfrutar 
de unas condiciones de trabajo seguras y 
saludables de conformidad con el 
Convenio de la OIT sobre seguridad y 
salud de los trabajadores y el Convenio de 
la OIT sobre el marco promocional para 
la seguridad y la salud en el trabajo;

Enmienda 29

Propuesta de Directiva
Anexo I – parte I – punto 1 – punto 21 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

21 bis. Violación del derecho a trabajar 
(de conformidad con el artículo 6 del 
PIDESC, por ejemplo);
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Enmienda 30

Propuesta de Directiva
Anexo I – parte I – punto 1 – punto 21 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

21 ter. Violación de la prohibición de 
ejercer violencia u acoso contra las 
mujeres (de conformidad con el Convenio 
n.º 190 de la OIT y el Convenio de 
Estambul del Consejo de Europa, por 
ejemplo);

Enmienda 31

Propuesta de Directiva
Anexo I – parte I – punto 1 – punto 21 quater (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

21 quater. Violación de los derechos a 
la igualdad de género entre hombres y 
mujeres (de conformidad con los 
artículos 1 y 2 de la Convención sobre la 
Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer 
(CEDAW) y con el artículo 3 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos (PIDCP), por ejemplo);

Enmienda 32

Propuesta de Directiva
Anexo I – parte I – punto 2 – guion 3 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

- la Convención Internacional sobre 
la Protección de los Derechos de Todos 
los Trabajadores Migratorios y de sus 
Familiares;

Enmienda 33

Propuesta de Directiva
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Anexo I – parte I – punto 2 – guion 9 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

- la Declaración de las Naciones 
Unidas sobre los Defensores de los 
Derechos Humanos;

Enmienda 34

Propuesta de Directiva
Anexo I – parte I – punto 2 – guion 10 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

- la Declaración de las Naciones 
Unidas sobre los Derechos de los 
Campesinos y de Otras Personas que 
Trabajan en las Zonas Rurales;

Enmienda 35

Propuesta de Directiva
Anexo I – parte I – punto 2 – guion 14 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

- el Convenio de la Organización 
Internacional del Trabajo sobre pueblos 
indígenas y tribales (n.º 169);
el Convenio de la Organización 
Internacional del Trabajo sobre la 
violencia y el acoso, 2019, (n.º 190);

Enmienda 36

Propuesta de Directiva
Anexo I – parte I – punto 2 – guion 15 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

- el Convenio sobre seguridad y 
salud de los trabajadores, 1981 (n.º 155);
el Convenio sobre el marco promocional 
para la seguridad y salud en el trabajo, 
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2006 (n.º 187);
el Convenio Europeo de Derechos 
Humanos;
la Carta Social Europea;
la Carta de los Derechos Fundamentales 
de la Unión Europea;
el Convenio sobre Prevención y Lucha 
contra la Violencia contra la Mujer y la 
Violencia Doméstica (Convenio de 
Estambul);

Enmienda 37

Propuesta de Directiva
Anexo I – parte I – punto 2 – guion 15 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

- Declaración de las Naciones 
Unidas sobre los Defensores de los 
Derechos Humanos;

Enmienda 38

Propuesta de Directiva
Anexo I – parte I – punto 2 – guion 15 quater (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

- la Convención Internacional sobre 
la Protección de los Derechos de Todos 
los Trabajadores Migratorios y de sus 
Familiares;

Enmienda 39

Propuesta de Directiva
Anexo I – parte I – punto 2 – guiones 15 quinquies (nuevo) a 15 undecies (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

- el Convenio sobre seguridad y 
salud de los trabajadores, 1981 (n.º 155), y 
su protocolo de 2002;
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- el Convenio sobre el marco 
promocional para la seguridad y salud en 
el trabajo, 2006 (n.º 187);
- el Convenio de la Organización 
Internacional del Trabajo sobre la 
violencia y el acoso, 2019, (n.º 190);
- el Convenio del Consejo de 
Europa sobre Prevención y Lucha contra 
la Violencia contra la Mujer y la 
Violencia Doméstica;
- la Carta Social Europea;
- el Convenio Europeo de Derechos 
Humanos;
- la Carta de los Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea;
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